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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9189 Resolución de 15 de junio de 2015, de la Universidad Católica San Antonio, 

por la que se corrigen errores en la de 5 de mayo de 2015, por la que se 
publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Psicología.

Advertidos errores en la Resolución de 5 de mayo de 2015, de la Universidad Católica 
San Antonio, por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Psicología por la Universidad Católica San Antonio («BOE» de 21 de mayo 
de 2015, páginas 43357 a 43360), se transcribe, a continuación la oportuna corrección.

En la página 43359, en la tabla Plan de Estudios por Módulos y Materias, en el Módulo 
X: Trabajo Fin de Grado y Practicum, donde pone:

Módulo X: Trabajo Fin de Grado y Practicum (18 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad 
Temporal

Trabajo Fin de Grado. 9 OB Semestral.

Practicum.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.

debe constar:

Módulo X: Trabajo Fin de Grado y Practicum (18 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad 
Temporal

Trabajo Fin de Grado. 9 TFG Semestral.

Practicum.
4,5 PT Semestral.
4,5 PT Semestral.

Murcia, 15 de junio de 2015.–La Rectora, Josefina García Lozano.
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